
e 9 q 
Guayaguii, 27 de zunio del 2013 ] 

Licenciada 
MARÍA ELENA LOAYZA AGUILAR 
Ciudad 9% (93-105 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

INMOBILIARIA MAELO S.A. VEN LIQUIDACIÓN”, en sesión 

celebrada el día 21 de marzo del 2012, resolvió elegirla 

para desempeñar el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 

misma, 

En calidad de Liquidador Principal, le corresponde a Usted 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañia para los fines de liquidación y se le 

confiere todos los poderes y atribuciones determinados en 

la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

La compañía INMOBILIARIA MAELO S.A., se constituyó el 28 de 

noviembre del 2005 mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil y se 

imscrib1o en el Registro Mercantil de Guayaquil el 09% de 

diciembre del 2005. 

para 

  

María Elena Lgáyza Aguilar 

Secretaria de la Junta 

Guayaquil, 27 de junio del 2013 

    

   
fecha acepto el cargo de LIQUIDADOR 

ompañia INMOBILIARIA MAELO S.A. “EN 

maría ELENA LOBÍZA AGUILAR 
C.C. No. 0907751770 

  

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

    

FECHA DE REPERTORIO:09/julV2013 
NUMERO DE REPERTORIO:31.393 IS 

HORA DE REPERTORIO: 13:41 a 

      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: AN ! 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil troge queda inscrito el presente NN 
Nombramiento de Liquidador Princi pal, de la Compañía... 
INMOBILIARIA MAELO S.A. EN LIQUIDACIÓN, a' favor de 00: 

MARÍA ELENA LOAYZA AGUILAR, de fojas 91.926 u 91. 928, a 

Registro Mercantil número 13.217. , , 

/ ¡ 
ORDEN: 31393 A 

ROA 
UPILFOr OR FLANROO Doe 

III AIRE CALEXOIVROVDELNNARICOAD 

UA 
FRGXP IPR UD ROURGDULINS 

  

  

AN L AB, NURIA BUTIÑAMO o 5 NN 
ODIA A A : * REGISTRADOBA MERCANTIL, a 
AAA ARONA , ¡DEL CANTON GUAYAQUIL (E), 

Guayaquil, 10 de julio de 2013 

e 
REVISADO POR. 
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